
CONSEJO SUPERIOR 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD, CES 
 

ACUERDO No. 0101 
 

ACTA 491 
 

 
POR EL CUAL SE ADOPTA LA PLANTA DE CARGOS DEL INSTITUTO DE 

CIENCIAS DE LA SALUD, CES 
 
El Consejo Superior en uso de sus atribuciones Estatutarias y en especial las 
conferidas por el artículo 33, literal b de los estatutos, que reza lo siguiente:  Son 
funciones y atribuciones del Consejo Superior:  b.  Señalar en términos generales, 
lo relativo a …, administración de personal … 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es necesario que el Instituto tenga una Planta de Cargos definida. 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: Adopción. Adóptese la Planta de Cargos de la parte 
Administrativa, de la Facultad de Medicina, de la Facultad de Odontología y de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que se anexa. 
 
Artículo Segundo:  Derogatoria.  El presente acuerdo deroga todos los acuerdos 
que le sean contrarios. 
 
Publíquese y cúmplase, 
 
Dado en Medellín, a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil uno 
(2001). 
 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER LOTERO Q.   MARIA JAEL ARANGO B. 
Presidente Consejo Superior     Secretaria Consejo Superior 
 
 
Zobeyda A.    


